
2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Defiberante
de la Ciudad de ,liskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión de Información y Debate

Ciudadano.

aía

, 18 de septiembre de 2025

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al
Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 532/2025 en virtud de
que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de Información y Debate
Ciudadano del día 18 de septiembre del corriente año, corresponde su tratamiento.

Sin otro particular, saludo

C.D

M.L.C.V.

atentamente.
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"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

DICTAMEN EN MAYORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Nicolás PELLOLI

VOCAL: Valter TAVARONE VOCAL: Analía ESCALANTE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yesica GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Laura AVILA
VOCAL: Daiana FREIBERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 11 de septiembre de 2025.-

ASUNTO N.°: 532/2025.- 	 EXPEDIENTE N.°: 51/2017.-

REFERENTE: Del Departamento Ejecutivo Municipal. Remite Proyecto de Ordenanza
referente a modificar el croquis que como Anexo I corre agregado a la Ordenanza
Municipal N.° 6296. ( Exp E-5128/2025).

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y resuelve remitir
el presente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO.

Convalidan los presentes según Aáta N.° 07/2025:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandmich del Sur„son y serán Argentinas"



"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

ECCONCEJO DELIBERX.WTE

DE LA CIVDAD q 7.15711MIA

SAWC/09V-A COW TVEWZ4 DE

ORPEN-A9V-ZA

ARTÍCULO 1°.- Modificación. MODIFICAR el Croquis que como Anexo I corre
agregado a la Ordenanza Municipal N.° 6296, sancionada por el Concejo Deliberante

de esta ciudad en la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023, de acuerdo al Plano que
como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°.- Derogación. DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 6364, sancionada'
por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la sesión ordinaria de fecha 27/06/2024.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / / 2025.-
MLCV

"Las Is as	 Georgt y SandvicIz del Sur, son y serán Argentinas"
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, shnbolo de amor y humildad".
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2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de aMor y humildad".,

Coneejo Defiberante

de fa Ciurfai cfe vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas
51'/2011.

DICTAMEN EN MINOR1A DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Nicolás PELLOLI
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Valter TAVARONE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Analía ESCALÁNTE
Yesica GARAY
Laura AVILA
Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 11 de septiembre de 2025.-

EXPEDIENTE N.°: 51/2017.-
1REFERENTE: Del Departamento Ejecutivo Municipal. Remite Proyecto de Ordenanza

referente a modificar el croquis que como Anexo I corre agregado a la Ordenanza
Municipal N.° 6296. ( Exp E-5128/2025).

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y resuelve
MANTENER EN COMISIÓN.

ASUNTO N.°: 532/2025.-

Convalidan los presentes según Acta N.° 07/2025:

Belén MONTE DE OCA
Concejal Bloque LLA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

"2025, atio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y

USHUA1A,	 1 2 SET, 215

VISTO: El artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, que instituye la Comisión de
Información y Debate Ciudadano; las Ordenanzas Municipales N.° 2450 y 4555, que,
reglamentan el funcionamiento del mencionado espacio participativo y el Decreto CD N.°
09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y
generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de
todas las interesadas y los interesados con respecto a los temas de convocatoria y brindar,
información sobre los mismos, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de, Información
y Debate Ciudadano" para el día jueves 18 de septiembre del corriente año,' a las 12:00
horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra
Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes:
Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

• alunto 644/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombres de calles
para el sector Barba de Viejo;

• asunto 534/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar ad-referéndum
del Concejo Deliberante el proyecto Urbano de rnacizos y calles del sector
denominado Barrio Peniel;

• asunto 533/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reemplazar el croquis ,del
Anexo 11 de la Ordenanza Municipal N.° 5709;

• asunto 532/2025: Proyecto 4de Ordenanza referente a modificar el croquis
Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 6296.

Que el suscripto cuenta con atribuciones para el dictado del presente en virtud a lo
establecido en el artículo 139 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 50/2024
yyl.Decreto PCD N.° 131/2025.

Por ello:

EL VICEPRES1DENTE 1° DEL CONCEJO DEL1BERANTE
DE LA C1UDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DECREIA:

"Las IsksMakinas,Oorgias y sandivkl defSur, sony serdnylrgentinasl'
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ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate
Ciudadano" para el día jueves 18 de septiembre del corriente año, a partir de las 12:00
horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra
Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes, los que corren
agregados como Anexo I del presente:
Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

• asunto 644/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombres de calles
para el sector Barba de Viejo;

• asunto 534/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar ad-referéndum
del Concejo Deliberante el proyecto Urbano de macizos y calles del sector
denominado Barrio Peniel;

• asunto 533/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reemplazar el croquis del
Anexo II de la Ordenanza Municipal N.° 5709;

• asunto 532/2025: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el croquis del
Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 6296.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Vladimir
ESPECHE y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente María Lina CARCAMO.
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que el decreto
de convocatoria y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en el sitio web
concejoushuaia.sytes.net , en el menú Legislación/Archivos.PDF/Audiencias_Debates.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

1

correspondan.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al , Departamento Ejecutivo Municipal para supublicación en el B9leth OficiaIrMunicipal. C iumplido, ARCHIVAR.j
D ET PCD	 - /202

/
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2025, ano del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolodeamor y

, Concejo Defiberante

Ciudad de rUshuaia
ÁREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

DICTAMEN EN MAYORIA DE LA COMISIÓN PERMANENTEDE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

PRESIDENTE: Nicolás PELLOL1
Valter TAVARONE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER

' Fernando OYARZÚN

VOCAL :
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Analía ESCALANTE
Yesica GARAY
Laura AVILA
Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 11 de septiembre de 2025.-

referente a modificar el croquis que como Anexo I corre agregado a la 
OrdenanzaMunicipal N.° 6296. ( Exp E-512812025).

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento yObras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes 
actuaciones y resuelve remitirel presente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN YDEBATE CIUDADANO.

ASUNTO N. O : 532/2025.-
EXPEDIENTE N.° . 5112017.-.	 iREFERENTE: Del Departamento E jecutivo Municipal. Remite Proyecto de Ordenanza

Convalldan los presentes según Aéta N.° 07/2025:

'mir ESPECHE
Canc al Bloque MPF

J1,1'

/Va 'eilr TáVARONE
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co	 exo I corre agregado a la presente.

,de esta i ciudad en la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023, de acuerdo al Plano que;

agregado a la Ordenanza Municipal N ° 6296, ncionada por el Concejo Deliberante

ARTÍCULO 10.- Modificación. MODIFICAR el Croquis que como Anexo I corre ,1,1,,,,1

ARTICULO 20.- Derogación. D
EROGAR la Ordenanza Municipal N.° 6364, sancionada' 

j r'Ill f ll'i:1

,	 .

por el Concejo D
eliberante de esta clud d en la sesión ordinana de fecha 27/06/2024,

	 1 iA
RTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su, 	 Ipromulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su 

publicáción y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 ,
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / / 2025 -MLCV
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51/2017:i
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Convalidan los presentes según Acta N.° 07/2025:

Belén MONTE DE OCA

Concejal Bloque LLA

Coneejo Defiberante
'de fa Ciudad de rUsfilíaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

2025, ario del paso a inmortalidad del Papa Pranciscó, simbolo de amior y

,44

DICTAMEN EN MINORÍA DE LA COMISION PERMANEÁITEDE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
•VOCAL:

PRESIDENTE: Nicolás PELLOLI
Valter TAVARONE
Vladimir ESPECI-1	 VOCI‘L:
Gabriel DE LA VEGA	 VOCAL:
Daiana FREIBERGER 	 VOCAL:. ' Fernando OYARZÚN

VOCAL: Analía ESCALANTE
Yesica GARAY
Laura AVILA
Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 11 de septiembre de 2025.-
ASUNTO N.°: 532/2025.-

referente a modificar el croquis ,que como Anexo I corre 
l agregado a la OrdenanzaMunicipal N.° 6296. ( Exp E-5128/2025).

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento yObras Públicas ha efectuado el, análisis de las presentes 
actuaciones y resuelveMANTENEREN COMISIÓN.

EXPEDIENTE N.°: 51/2017-
REFERENTE: 

Del Departamento Ejecutivo Municipal. Remite Proyecto ide Ordenanza'

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sanchvich del Sur, son y serán Argentinas"



"2025, atio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y IMmildad"

Concejo DeCiSerante
da ciudad de rushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras públicas

ACTA N.° 07/2025

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaía a los días 11 del mes de septiembre del año 2025,

siendo la hora 11:22, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la

Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del

presidente Nicolás PELLOLI (PJ) y las y los concejales Laura AVILA (PJ), Gabriel

DE LA VEGA (PJ), Analía ESCALANTE (FORJA), Fernando OYARZÚN ,(FQRJA),

Vladimir ESPECHE (MPF), Yésica GARAY (PJ), Belén MONTE DE OCA (LLA) y

Valter TAVARONE (SOMOS FUEGUINOS).

Además se encuentra presente la secretaria Legislativa Agustina CARDOZO

PORTA. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes

asuntos: 	

El presidente PELLOLI comenta que hay vecinos interesados en el asunto

644/25, por lo que solicita que se comience por ese asunto.

Asunto 644/2025, expediente 84/1993. La señora Andrea Salomon

referente barrial del sector Barba de Viejo, solicita que se reserve hombrede cálles

que han elegídos de forma consensuada por los habitantes del

Se encuentra presente la señora SALOMON quien comenta que están

tratando de tener mejor calidad de vida; donde se juntaron con lo vecinos para

elegir los nombres de calles, los que fueron puestos a consideración y se votaron

o elegidos por mayoría. 	

El presidente explica al resto de concejalas y conc les que la vecina se

acercó con su nota y que desde su bloque se acercaro a as dif

la Municipalidad para poder obtener más info mación s

modificaron al unos nonibre de calles debid a que s

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwic del Sur, son y serán Argentonas"
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"2025, atio del paso a la inmortalidad de/Papa Francisco, simbolo de amor y'humildad"

Coneejo Deaheranteit fa Ciudad de flishuaia
ÁREA DE DEBATE

Comisión Permanente de
Planeamiento y Obras públicas

Toma la palabra la señora Carolina SILISQ1JE quien comenta que para

poder brindarle los servicios necesitan los nombres de calles. Asimismo la vecina

solicita que la apoyen con el pedido de designación de calles.	

PELLOLI le consulta al Cuerpo si desean esperar la respuesta del área de
Hábitat o si prefieren darle dictamen final.-- ---- 	 ------ -- - ---

	

El resto del Cuerpo decide dar dictamen al asunto. 	
Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir el ' PROYECTO DE

ORDENANZA a la COMISION DE INFORMACIÓN Y DEBATE CILIDADANO.
Convalidan las y los presentes. 	

El presidente toma la palabra quien comenta que el vecino Pinedo 	 se ha
acercadó al recinto y comenta que hay una respuesta del Departamento Ejecutivo

Municipal mediante asunto 736/2025, el cual no tiene estado parlamentario. 	
Asunto 42112024, expediente 87/2020. Del señor Luis Pinedo. Propietario

de la Parcela 2, Macizo 5b, Sección 0, solicita se elabore y apruebe una norma que

levante la restricción al dominio que tiene su título de propiedad.

Toma la palabra el señor Valentín, PINEDO, hijo de Luis PINEDO,i quien

comenta que su padre tiene argumentos para exponer y da lectura a un texto escrito

por él, ya que se encuentra de viaje, el cual se adjunta a la presente acta. 	
El presidente comenta que él acompañará el dictamen del Ejecutívo-;-

entendiendo la importancia de curnplir con los plazos.----- ---- 	 -- - -	 -------
ESCALANTE le consulta desde qué tiene la posesión del

PINEDO le contesta que desde el año 1997 que tienen el título temporal.

ESCLANTE le consulta si desde el 2018 tienen el título de propiedad. 	
_PINEDO le contesta que efectivamente en el 2018 le entregaron el título de

opiedad. -- - ---	 --	 ------ - ---	 -----	 - - - ----	 ---
ESCALANTE solicita que se mantenga e omisión.------ 	 —=-1--
TAVARONE comenta que e muy difíci 	 dificar I	 ac-ébfaclas-

por el señor PINEDO. Agrega que , o tiene c 	 cimi	 do el
empre i iento PrDductiyp, por el 	 on el predio.

as Isla. Malvinas, Georgi s y Sandwleitc'del Sur, son y serán Argentinas"
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

ES 1111 fi
coneejo Deliberante

de Ciudad de ettskuaia
ÁREA DE DEBATE

Condslón Permanente de
Planeandento y Obras públicas

ESPECHE comenta que mantenerlo en comisión es dilatar la situación, ya
que no tiene las facultades para ayudarlo.

MONTE DE OCA comenta que una excepción implicaría reconocer que no
estarían cumplidos los términos en cuanto al plazo. Qué si la duda surge cuándo
hay que comenzar a contar los plazos, entonces no sería conveniente, para el
vecino. 	

	

PINEDO menciona que si se considera el plazo a partir del 	 -----
MONTE DE OCA le recomiende que reconsideren el momento en que se

empiece a contar el plazo, entendiendo que así no terminaría en el año 2038. 	
PINEDO comenta que el fin productivo sigue en pie y agrega que en el

expediente de la municipalidad se menciona que está vigente el mismo. Finaliza
pidiendo a las y los concejales que consideren que como todo cambia, el barrio
cambió y que en un eventual caso ide destinar la parcela a otro fin; no va en contra
del fin inicial por el que fue destinado el terreno.

AVILA le consulta si presentaron el proyecto en algún área de la
municipalidad antes de presentarlo en el concejo. Y agrega que accimpaña a
ESCALANTE en mantenerlo en comisión. 	

PINEDO responde que solo lo solicitaron en el concejo. 	
AVILA pide que se dé lectura al asunto 736/2025, res puesta del Ejecutivo.
PELLOLI agrega que se mantendrá en comisión para decidircuando el

asunto tome estado parlamentario.-4--------------- -- -- ----- ---,--1-	 ------------
Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN el asunto para mayor estudio.

,

Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 532/2025, expediente 51/2017. Del Departamento Ejecutivo
Municipal. Remite Proyecto de Ordenanza referente a modificar el croquis que
como Anexo 1 corre agregado a la Ordenanza Muni _	 __

96. ( ,ExpE-5128/2025). 	

MONTE D OCA comenta Ue estuvf endo el 	 oe se present

I'Las Islas lifalvinas, Geor as y Sandwk del Sur, son y serán Argenti a
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Fra çjco siibalo

Concejo Defiberante
Ciudad cre Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Planeamlento y Obras públicas

Luajo 31 5
Concejo Deliberante Ushuaiaue.we, 401160

urbanísticos establecidos y consulta cómo fue esta preadjudicación en venta de un

terreno que no contaba con esa información.

PELLOLI comenta que no estuvo en ese debate pero considera que si hay

un dictamen del CoPU favorable estaría en condiciones de continuar avanzando.---

MONTE DE OCA agrega que este tema tiene que ver con la organización de

la ciudad, y agrega que en los asunto 533 y 534 sucede lo mismo. 	

PELLOLI le contesta que no es lo mismo lo planteado eri los 3 casos.----T-

MONTE DE OCA se corrige y coincide con que son diferentes porque
algunos están ocupados y otros no 	

MONTE DE OCA solicita que los asuntos se mantengan en comisión para,

estudiar los antecedentes y ver si se pueden regularizar las situaciones. 	

PELLOLI plantea que mantiene su postura de que vaya a dictamen para

debate y en caso de quedar en comisión entonces solicitarán la presencia ,
 de la

Secretaría de Habitat.

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando remitir el PROYECTO
DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan las y los concejales DE LA VEGA, GARAY, AVILA, ESCALANTE,
ESPECHE, PELLOLI, TAVARONE OYARZON.

Se resuelve D1CTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN
COM1SIÓN. Convalida la concejal MONTE DE OCA. 	

Asunto 677/2025, expediente 8411993. Del señor Claudio Alberto Ricr--

propone proyecto de ordenanza para que se denomine con el nombre Gobernador

Alfredo Alberto Ferro a una calle de nuestra ciudad..

Se resuelve NOTA DE COMISICSN 'a la Secretaría de Hábitat y que se remita
Registro de nombres. Convalidanilas y los 	 ----

Asunto 533/2025, expediente 1048/ 99. Del Depa	 to Ejecutivo
Municipal. Remite Proyecto de Or enanza 	 rente a	 Cróquis que
como Anexo•rre a regado a la 	 5709. (Exp
E-6 8/2025).

' "Las Islas Malvinas, GeorgiaSy Sandwich del Sur, so y serán Argentinas
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Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando rernitir el PROYECTO
DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan las y los concejales pE LA VEGA, GARAY, AVILA, ESCALANTE,
ESPECHE, PELLOL1, TAVARONE y OYARZÚN. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN
COMISION. Convalida la concejal MONTE DE OCA. 	

Asunto 534/2025, expediente 1048/1999. Remite Proyecto de Ordenanza
referente a autorizar ad-referéndum del Concejo Deliberante de la cludad de,

Ushuaia, el proyecto Urbano de macizo y calles del sector denominado "Barrio
Peniel". (Exp. E-5191/2025). 	

Toma la palabra MONTE DE OCA y comenta que el informe 28, adjuntado al
asunto, expresa que el batrio se divida en Peniel I y Peniel II, que el segundo -y del
que se hace referencia en este asunto- se encuentra en constante ocupación. 	

PELLOLI comenta que la idea es ir avanzando y que se regularice la
situación. Agrega que hay barrios que son autogestionados y que se va viendo dia
a dia la reorganización del barrio.

PELLOLI comenta que no tiene inconvenientes en citar á la Secretaría de
Planificación para que explique estás modificaciones que se están planteando. 	

TAVARONE expresa que entiende la preocupación de la concejal MONTE
DE OCA, pero que lo macro no puede dejar de lado a lo puntual, que no resolver lo
micro en este momento por querer resolver lo macro, entonces dern '&ará la
resolución a este tipo de situaciones. 	

MONTE DE OCA expresa que es importante analizar toda la sitUadóh, y
e pueden diseñar la ciudad y ofrecer a los vecinos soluciones habitacionales

dignas. Entiende que se dan indicadores urbanísticos pero que las personas viverr-
en condiciones deplorables. 	

ESCALANT comenta que ac mpañará 2iict e, finaly oincide con lo
dicho por el conc I TAVARONE, que lo rnacro

"Las Islas Malvinas, Georgias Lv Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Asi unto 558/2025, expediente 113/2016. El señor Gustavo Alberto Oddone,
presidente det Colegio de Arquitectos TDF, solicita se revea el artículo 50 de la
Ordenanza Municipal 2564. 	

El concejal PELOLLI comenta que se puede convocar al Colegio a la
próxima comisión.

La cocnejala AVILA comenta que este tema ya fue charlado y resuelto con
ambos colegios, por lo que no considera que sea necesario volver a

Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan las
y los presentes. 	 	 	 -r-

Asunto 543/2025, expedlente 168/1989. El Colegio de Profesionales
Técnicos de Tierra del Fuego remite proyecto de modificación de la Ordenánza
Municipal 5969.	 -T -

Se resuelve MANTENER EN,COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan las
y los presentes.

Asunto 653/2025, expediente 302/2005. El Doctor Sergio Ilan Cookfinador
Programa de Accesibilidad Gobierno de la Pcia de TDF, remite proyecto, de
Ordenanza sobre Accesibilidad, veredas accesibles en el centro de la ciudad,
construcción de la senda peatonal Facunclo Quiroga, capacitaciÓn y
concientización.
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Se resuelve DICTAMEN EN MAYORIA aconsejando remitir el PROYECTO
DE ORDENANZA a la COMIS1ÓNDE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan las y los concejales DE LA VEGA, GARAY, AVILA, ESCALANTE,
ESPECHE, PELLOLI, TAVARONE y OYARZÚN. 	

Se resuelve DICTAMEN N MINORÍA aconsejando MANTENER EN
COMISIÓN. Convalida la concejal MONTE DE OCA. 	 4-

•••••••

Se resuelve NOTA DE COM1S orioN al Cons b Municipal
solicitando analice el asunto. Convalida las y los p

Siendo la hora 12:04 se da por nalizada
Firman prese te acta ps concejales 4 rticipa

apacidad

"Las tslas Malvinas, Georgias y andwich d Sur, son y serán Argentinas"
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rev-k.beglz A6,\Aic z1 9eszvsleo Da MC3rx

"

EICIPIAFIEUEDRIN



ortIll
ar who

Sres Concejales	 Ltisajo 3115

Comisión Permanente de PlanificacIón y Obras Públicas:

ESAntes de pasar a desarrollar mis consideraciones, agradezco a esta comiú»a	 ion 
equiesoportunidad, ya pór tercera vez, de poder exponer mis puntos de vista y 	 ejo Dehberante 

Ushualaargumentos en el tema de referencia, en nombre mío y de aquellos que se
encuentren en una situación similar.

Luego de esperar un año y de insistir reiteradas veces, el Municipio le harespondido a esta comisión sobre el asunto que presenté. Dicha respuestamerece aclaraciones de mi parte debido a que se obvian situaciones que dejan
fuera de contexto, y por lo tanto de una correcta interpretación, los hechos que seseñalan. Paso a señalarlas y a agregar y en algunos puntos reiterar losargumentos por los cuales creo que corresponde 

computar los plazos de lacláusula de restriccIón al dominió en mi Escritura de propiedad, con uncriterlo diferente al aplicado por el Municipio:

1. Aceptación de mi parte de la restricción al Dominio al momento ldeldecreto de adjudicación en venta y la consiguiente escrituración. 1
Como bien dice la respuesta municipal, yo acepté las condiciones de
restricción al Dominio en el momento del decreto de Adjudicación en venta ,y en la posterior Escritura pero luego de tramitar esta regularizacióndurante aproximadamente 27 años y no teniendo otra opción para escriturarque aceptarlas, puesto que de no hacerlo ahora estarla reclamando NO laexcepción a esa cláusula tino directamente el tItulo y la Escritura de miterreno, decidí al menos mejorar mi situación de tenencia de la tíerra, sin

perjuiclo del derecho de poder reclamar posteriormente sobre el punto encuestión, ya que en ese momento mi abogado y mi propio análisis me
indicaba y me sigue indicando que esa restricción puede aplicarse condistintos criterios.

2. La aplicación de esta norma con el criterfo del Municipio puede Ilevar,a que la restrIcción ai dominlo se aplique en la prácticapor plazos quenada tienen que ver con el espíritu y objetivo de la norma.
Creo, porque se desprende de la Constitución Provincial, de la Carta
Orgánica y de la ordenanza citada, y de no ser ast les pido me corrijan, queel objeto principal de esta restricción, es garantizar que el terreno cumplacon el objetivo de la adjudicaci6n: su uso productivo. A la vez considera,que hay un plazo vencido bi cual ya ese objetivo debería estar 

cumplido entanto y en cuanto se inicio y desarrolló y cumplió con los objetivospertinentes para los cuales lo destinó el Municipio.
Ahora bien, el adjudicatario debe cumplir la finalidad del terreno durante elplazo comprometido y la Municipalidad debe liberar la restricción al cabo delplazo, reápetando asi ambas partes lo pactado para su mutuo beneficio.
Pero, según como se aplique y compute dicho plazo, puede ajustarse 

los'objetivos o producirse distórsiones que nada tienen que ver;con esplritucon que fue creada esta norma.
En mi caso, como he contacio en las reuniones anterioreá,emprendimiento existe deSde la adjudicación original en 1991. Ademásfirmé un acuerdo en 2009 con el Municiplo, y desde entonces continuo
hasta la fecha. En el expediente municipal no figuran informes oinspecciones desfavorables o mención alguna de que el uso de mi parcelase apartó en algún momento del objeto de la adjudicación. ipor lo tantoIlevo 34 años cumpliendo Con esa restricción, y 16 años cumpliéndoladesde que firmé el Acuerdo con el Municipin que dio origen mi situación
actual. Pero el Municipio sostiene que la misma solo debe contarse e partirdel otorgamiento del Tltuld en 2018.3. La cronología del plazo de restricción tiene que ver más con lab
urocracia que con el desarrollo de un proyecto productivo



Creo que en todos los emprendimientos productivos que tienen
restricciones a la propiedad como el mío suceden el misrno tipo de
situaciones. A partir del acuerdo con el Municipio en 2009, yo pagué
inmediatamente el preciq total def terreno, he pagado regUlarmente el
impuesto inmobiliario y tasas generales, y cumplido con todas las
obligaciones, caso contrádo no hublera sido sujeto de adjudicación en
venta. Peno 10 años después, en el Título otorgado no se computan esosi
años como parte del cumplimiento del plazo, como si yo hubiera
permanecido con los brazos cruzados respecto a todas las obligaciones
impuestas y el microemprendimiento hubiera estado paralizado. Me parece
que las demoras burocráticas no pueden ser atribuidas precisamente a
quien es totalmente ajeno a la realización de los trámites por parte del
Estado, y a quien prosigue normalmente el desarrolio del proyecto.

Sres concejales, por todos los argumentos expuestos es que insisto en solicitar
una excepción al cumplimiento de la norma que fija la restricción al Dominio en mi
propiedad. Otra opción alternativa o complementaria que sería pertinente a mi
entender sería modificar el artículo'14 de la Ordenanza Municipal N°2750 para que
dijera taxativamente que el plazo que fija debe contarse a partir de que comienzaa funcionar el microemprendimiento, es decir desde que se tiene posesión de la
parce/a y comienza el desarrollo del mismo.

QRIWftquiel
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Ushuaia, 15 de septiembre de 2025

Concejo
Deliberante

de la ciudad de

USHUAIA

Ario XXXV - N° 100/2025 

EL CONCEJO CONVOCA A COMISION DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará la comisión de 
Información y DebateC

iudadano el día jueves 18 de septiembre del 2025 a las 12:00 horas, en la sala de
Comisiones del Concejo D

eliberante, sita en Piedra Buena y Gobernador Paz, a efectos
de tratar los siguientes asuntos:
Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:
asunto 644/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombres de calles para'1

el sector Barba de Viejo;

- asunto 534/2025: Proyecto de Ordenania referente a autorizar ad-referéndum delConcejo Deliberante 'el p royecto Urbano de macizos y calles del sector denominadoBarrio Peniel;
- asunto 533/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reemplazar el croquis delAnexo II de la Ordenanza Municipal N.° 5709;

- asunto 532/2025: Proyecto de Ordenapza referente a modificar el
Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 6296.
Preside: concejal Vladimir ESPECHE
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Ei Concejo Deliberante ínforma que se realizará la comisióndé
Información y Debate Ciudadano el día jueves 18 de septiembre del
2025 a las 12:00 horas, en la sala de Comisiones del Concejo
Deliberante, sita en Piedra Buena y Gobernador Paz, a efectos de tratar
ios siguientes asuntos:
Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 644/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reservar
nombres de calles para el sector Barba de
- asunto 534/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar ad-
referéndum del Concejo Deliberante el proyecto Urbano de macízos y
calles del sector denominado Barrio Peniel;

asunto 533/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reemplazar ei
croquis del Anexo II de la Ordenanza Municipai N.° 5709;
- asunto 532/2025: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el
croquis del Anexo I de la Ordenanza MunicipaIN.° 6296.
Preside: concejal VIadimir ESPECHE



Ushuaia, 16 de septiembre de 2025

Concejo
Deliberante

de la cludad de

USHUAIA

Ario XXXV - N° 101/2025 

EL CONCEJO CONVOCA A COMISION DE I NFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se :realizará la comisión de Informa ción y Debate

Comisiones del Concejo Deliberante, sita en Piedra Buena y Gobernador Paz, a efectog
cle tratar los siguientes 

el sector Barba d4 Viejo;

- asunto 534/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar ad-referéndumi del
Concejo Deliberante el proyecto Urbano de macizos y calles del sector denominado
Barrio Peniel; 	 1	 1

- 

asunto 533/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reemplazar el croquis del
Anexo II de la Ordenanza Munlcipal N.° 5709;

- asunto 532/2025: Proyecto de Ordenaza referente a modificar l el croquis del
Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N.° 6296.
Preside: concejal Vladimir ESPECHE

Ciudadano el día jueves 18 de septiembre del 2025 a las 12:00 horas, 	 sala de

asuntos:

Por la comisión de P laneamiento y Obras,Públicas:
- ag

unto U4/2025: Proyecto de Ordenanla referente a reservar nombres de cálles para'

"ra 1,1T4C Alfahthlrn CldnroVinm



Ushuaia, 17 de septiembre de 2025

Concejo
Deliberante

de la cludad de

USHUAIA
EL CONCEJO CONVOCA A COMISIÓN DE INFORMACION Y DÉBATE CIUDADANO'

El Concejo Deliberante informa que se realizará la comisión de Información y Debate
Ciudadano el día jueves 18 de septiembre del 2025 

a las 12:00 horas, en lá sala de
Comisiones del Concejo Deliberante, sita en Piedra Buena y Gobernador Maz, a efectos
de tratar los siguientes asuntos:

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 644/2025: Proyecto de Ordenanla referente a reservar nombres de Calles para
el sector barba de Viejo;

- asunto 534/2025: Proyecto de OrdenanZa referente a autorizar ad-referéndum l del
Concejo Deliberante el proyecto Urbano de macizos y calles del sector denominado
Barrio Peniel;

- asunto 533/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reemplazar el croqu s del
Anexo II de la Ordenanza Municipal N.° 5709;

- asunto 532/2025: Proyecto de Ordenanza referente a modifícar el croquis Idel
Anexo I dé la Ordenanza Municipal N.° 626.
Preside: concejal Vladimir ESPECHE
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de íá Ciudad de Vshuaia

"2025, Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

REUNIÓN DE COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
En la ciudad de Ushuaia, a los 18 días del mes de septiembre del año 2025, siendo la

hora 12:05 se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante, a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco
de lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto
PCD N.° 136/2025, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal
Vladimir ESPECHE y con la Secretaría a cargo de la agente María Lina CÁRCAMO. Con el
objeto de poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a
continuación: 	

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas: 
• asunto 644/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombres de calles para

el sector Barba de Viejo; 	
• asunto 534/2025: Proyecto de Ordenanza referente a .autorizar ad-referéndum del

Concejo Deliberante el proyecto Urbano de macizos y calles del sector denominado
Barrio Peniel; 	

• asunto 533/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reemplazar el croquis del Anexo
II de la Ordenanza Municipal N.° 5709; 	

• asunto 532/2025: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el croquis del Anexo I
de la Ordenanza Municipal N.° 6296. 	
Se encuentran presentes la Presidenta del Concejo Deliberante Abg. Gabriela MUÑIZ

SICCARDI, los concejales y concejalas Yesica GARAY y Nicolás PELLOLI y la Secretaria
7(a-tiva Agustina CARDOZO PORTA. 	

El presidente da la bienvenida a las y los participantes y brinda detalles sobre el
ci?namt nto de la comisión y solicita • e por Secretaría se dé legtura al Decreto de

cato la.

"Las Islas Malvinas Georgz s y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2025, Afflo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Seguidamente el presidenté consulta si hay interesados por alguno de los asuntos a
tratar.

El presidente comenta que se comenzará con el asunto 644/2025. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 644/2025. 	

No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 534/2025. 	

No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 533/2025. 	

No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 532/2025. 	

No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	

El presidente informa que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día 19 de

septiembre del corriente hasta a las 12:00 horas, las cuales serán adjuntadas a la presente
acta.

Siendo las 12:30 se da por finalizada la presente reunión firmando al pie los presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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